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El EmpresarioReparto de utilidades, derecho de trabajadoresEl EmpresarioTomás Natividad,
presidente de la Comisión Nacional en la Confederación Patronal de la República Mexicana
aclaró que todos los patrones, por ley, cuentan con 60 días para realizar el pago de las
utilidades a sus empleados; ello a partir de la ...¿Cuándo deben pagarte las utilidades?El
debatereparto de utilidades obligatorio para empresas: stpsEl Semanario Sin LimitesSTPS
exhorta a empresas a repartir utilidades en tiempo y formaSDP NoticiasTribuna de San Luislos
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